
EXPEDIENTE: 2025-0-024 (A/OBR-023420/2025)

EMPRESARIOS QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN PROPONE ADMITIR Y 
EXCLUIR DE LA LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN EN PLANTAS TERCERA, 
BAJA Y SÓTANO DEL C.E.P. VICENTE SOLDEVILLA, CENTRO 

.

Calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, la 
documentación administrativa, económica y técnica aportada al procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, tramitado para la adjudicación del expediente de 
referencia, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 
Contratos del Sector Público,  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Proyecto
y Pliego de Prescripciones Técnicas por el que se ha de regir el contrato, en la sesión 
celebrada el 1 de julio de 2025, se adoptó el siguiente acuerdo:

Han presentado oferta las siguientes empresas:

Nº 
Licitador

Empresas Licitadoras Presentadas NIF

1 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. A46146387

2 ASIME, S.A. A79271342

3 ETRALUX SOCIEDAD ANONIMA. A46066791

4 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A. A79486833

5 VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A. A28233922

Empresas licitadoras admitidas:

Nº 
Licitador

Empresas Licitadoras Presentadas NIF

1 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. A46146387

2 ASIME, S.A. A79271342

3 ETRALUX SOCIEDAD ANONIMA. A46066791

5 VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A. A28233922
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Empresas licitadoras excluidas y motivos de exclusión: 

Nº 
Licitador 

Empresas 
Licitadoras 
Presentadas 

NIF MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

4 

ELECNOR 
SERVICIOS Y 
PROYECTOS, 
S.A.U. 

A79486833 

No haber presentado el Anexo II Modelo de 
Declaración Responsable Múltiple debidamente 
cumplimentado, requerido en el escrito de 
subsanación publicado en el portal de 
Contratación Pública y notificado el día 27 de 
junio de 2025. 

 
Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 
de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el 
órgano de contratación como órgano competente para resolverlo, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. 

 
 

Madrid, a día de la fecha 
El Secretario de la Mesa de Contratación, 
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